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Artículo 1º: El Poder Ejecutivo Provincial por intermedio de la 

Subsecretaría de Informaci6n Pública, procederá a

la edici6n de obras inéditas y reedici6n de las ya publicadas -

pertenecientes a autores pampeanos.-La reglamentaci6n determina 

rá bajo que condiciones se podrá solicitar acogimiento a los be 

neficios de la presente Ley y la cantidad máxima de obras a e-

ditar anualmente.-

Artículo 2°: Créase una Comisi6n Honoraria integrada por el Di-
. 1 

rector• de Cultura, Director de Archivo Hist6rico y 

un miembro de la Asociaci6n de Escritores Pampeanos.-

Artículo 3º: Dicha Comisi6n tendrá a su cargo la selecci6n del -

material a publicar y aconsejará de acuerdo a los

antecedentes el orden y oportunidad de las mismas.-

Artículo 4º: Las obras comenzarán a editarse y publicarse a PªE 
tir del año 1985, arbitrando la Subsecretaría, los 

medios necesarios para promover la divulgaci6n de las mismas. 

Las publicaciones serán distribuídas a precio de -

fomento por la Direcci6n Provincial de Cultura. El autor y la -

Asociaci6n Pampeana de Escritores podrán colaborar en la distri 

buci6n bajo condiciones que se establezcan en la reglamentaci6n 

de la presente.-

Artículo 5º: Créase el Fondo Editorial Pampeano (FEP), con des-

tino al financiamiento, promoci6n y difusi6n de -

las obras determinadas en el articulo 1°, de acuerdo a las soli 

citudes de los interesados y a la reglamentaci6n que a tal efec 

to se determine.-

Artículo 6°: Se abrirá una Cuenta Especial cuya administraci6n

estará a cargo de la Subsecretaría de Inforrnaci6n

Pública, bajo el control de Secretaría General de la Goberna--

ci6n y de las Auditorías contables que correspondan.-
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Articulo 7º: El FEP tendrá carácter de permanente y se consti

tuirá con fondos provenientes de: 

a) La partida que anualmente fije el presupuesto -

general de gastos de la Subsecretaria de Infor

maci6n Pública con destino a esta Ley. 

b) Los saldos transferibles de ejercicios anterio

res. 

c) Los legados o donaciones de particulares o ins

tituciones públicas o privadas. 

d) Los ingresos provenientes de la venta de libros 

del Fondo Editorial Pampeano y todo otro ingre

so que se obtuviere a nivel provincial, nacio-

nal y.lo internacional.-

Artículo 8~: Podrán ser benefic~arios del Fondo Editorial Pam-

peano los escritores que acrediten una residencia

no inferior a diez años en la Provincia, o con residencia menor 

si fuera una obra de real importancia para la misma, sea por su 

mérito o la temática que trate, a criterio de la Comisi6n que -

se crea en el artículo 2°.-

Artículo 9°: El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la pre

sente Ley dentro de los 90 días de su publicaci6n.-

Artículo 10°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a un día del mes -

de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro.-

REGISTRADA 

Dr. MANUEL JUSTO BAlA DilON 
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Expte. Nº 8872/84.-

SANTA ROSA, 2 O NOV 1984 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia. 
ficial y al Boletín Oficial, cúmplase, 
se y archívese.-

DECRETO 
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SECRETARIA( GENERAL DE LA GOBERNACION: 2 O NOV 1984 
- Registrada la presente Ley 

bajo el número OCHOCIENTOS CUATRO (804).-
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